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GAZETA DE
DEL DOMINGO 7 DE OCTUBRE DE 1810 O

RUSIA.

Petersburgo 5 iíf agosto.
Decreto de S. M. el Emperador, concerniente 4

la organización definitiva de los ministerios.
Nos Alexaudro 1 por la gracia de Dios &c.
Oido nuestro consejo de Estado» hemos decre

tado y decretamos lo sigoieate:

TITULO PRIMERO.

arttcuio I. ,, Todos los negocios quedan dis
tribuidos con relación á la administración en cinco 
clases generales.

i. ° Relaciones exteriores.
2.0 Providencias sobre la conservación de la 

seguridad exterior del imperio.
3.0 Economía política.
4.0 Administración de la jnsticia civil y cri

minal.
j. ° Providencias para mantener la tranquilidad 

en lo interior.
art. 11. El número de ministerios y de ra

mos generales de administración en todas sos par
tes y en toda su extensión, queda determinado 
por la naturaleza misma de los negocios.

art. m. En esta atención se forma natural
mente la distribución que sigue :

i.° Relaciones exteriores.
El ministerio de Relaciones exteriores.

2.° Providencias sobreda conserúacñti ele la 
seguridad exterior del imperio. - '

Ministerio de Guerra. , -i* ¡ :
Ministerio de Marida.

3.0 Economía política.
Ministerio de lo Interior. ;
Ministerio de Instrucción pública.
Ministerio de Hacienda. '
Departamento del tesoro del imperio.
Registro de contabilidad.
Dirección general de puentes y caminos.

4.0 Administración de la justicia. '■
Ministerio de Justicia.

5.0 Providencias para mantenerla tranquilidad 
en lo interior.

Ministerio de Policía, que desempeñará el an
terior director general de Policía, y que tendrá ett 
sus atribnciones todo lo concerniente á la policía 
del imperio.

art. iv. Los intereses eclesiásticos de Ja igle
sia griega, como que están confiados at cuidado 
del sagrado sínodo , no exigen mudanza alguna 
respecto á la administración. Pero deseando reunir 
y concentrar los intereses de los demas súbditas 
nuestros qne profesan otras religiones toleradas en 
el imperio, tenemos por conveniente añadir á los 
ministerios arriba citados un director general de 
.Negocios eclesiásticos para los que profesen otra 
rehgion que la del imperio.

APEM DICR A LA CAZBTA OH MADRID.

Domingo / de octubre de 1810.
TEATROS.

En el del Príncipe, á las siete dé la noche , se exe- 
cutará por la compañía española la comedia de Lope 
de Vega en tres actos titulada la Esclava de su galan, 
y la opereta del Secreto. Actores en la comedia. Seño
ras García, Ramos , Virg y Cabo. Señores Ponce , Or
tigas , Caprara, Oros, Suarez, Contador, Avecilla, 
Casanova , Fabiani y Fernandez.

En el de la Ctuz, á las quatro y media de la tarde, 
se representará la comedia antigua de Lope de Vega en 
tres actos titulada la Moza de cántaro, con tonadilla, 
sainete y bolero.

COLISEO DEL FRINCltK.

JEl valiente justiciero y el rico hombre lie Alcalá. _Co- 
media en tres actos de D. Agustín Morelo.

Esta comedia tiene en su íondo moral , y’en.su in
triga bastante semejanza con la del Mejor alcalde el Reí. 
En ambas se encuentran dos orgullosos personages, que 
sin mas leí que sus gustos, y los caprichos de su pode
rosa soberbia, se entregan a los desórdenes «tas repre
hensibles y escandalosos. Den Tel/e se llama el uno, y 
D. TelU se llama el otro. Igualas en las costumbres, 1«

son también en e! nombre; pefo no lo son en la fbrtü- 
na. Lope de Vega hizo cortar la cabeza al protagonis
ta de su comedia; pero Morcto fue mas Indulgente con 
el suyo, y conviriió en casamiento el castigo que me
recía. Bien es verdad que media un empeño mui fuer
te; porque el poeta, que quería finalizar su obra de un 
modo alegre, trae ¿ tan buen tiempo á la escena al in
fanta D. Henrique, hermano del Rei D. Pedro, y le 
obliga á hacer tales instancias, que alcanza el perdón 
del reo. Este por su parte estaba ya contrito; habla 
confesado sus culpas, y dado muchas esperanzas de ser 
en lo sucesivo mas hombre de bien. Pensando piadosa
mente debe creerte que su enmienda seria verdadera, 
y que no habrá expuesto su cuello á nuevas contingen
cias. Yo me alegraré que asi sea ; pues al cabo no tie
ne maldita la gracia que por ser mui enamorado le cor
ten á un pobre hombre el pescuezo. Es el caso que una 
tal Doña Leonor, hembra menos casta que vengativa y 
rencorosa, después de haber andado poco cauta para 
guardar su honor, no se descuida en pedírsele á quien 
con su pleno consentimiento se lo h¿bía quitado. La 
acción de D. Tcllo es mui reprehensible: no se puede 
negar; pero la fácil Doña Leonor hubiera podido mi
rarlo con tiempo, y considerar que no la faltaban tam
poco sus respectivas picardiciielas ; que st bien no me
recían una horca, debían por lo menos hacerla pensar 
que en su modo de quejarse hacia ella misma la acusa
ción de tu liviandad y de su poco recato. Me ha gu*»



TITULO SEGUNDO.

Atribuciones de cada ministerio y de la dirección 
general.

art. v. Las atribuciones de los ministerios de 
Relaciones exteriores, de la Guerra, de la Mari
na y de la Jasticia seguirá en ios mismos términos 
que se prescribió por decreto de 8 de setiembre 
de 180a.

• art. vi. El objeto principal del ministerio de 
lo Interior es fomentar y mejorar la agricultura y 
la industria ; por consiguiente debe ocuparse:

1. ® De todo lo que se dirige á la perfección 
del cultivo, de los colonos, y de los diferentes 
ramos de economía rural.

2. ° De las fábricas y manufacturas. .......
3.0 Del comercio interior.
4.0 De fas postas.
j.° De los edificios públicos.
art. vn. A los objetos que han estado hasta 

ahora bnxo la vigilancia del ministerio de Instruc
ción pública añadimos todas las academias é insti
tuciones sabias, excepto las puramente religiosas. 
Lis academias que tienen directores generales con
servarán la administración determinada por sus re
glamentos respectivos; pero siempre entendiéndo
te con el minisrro de la Instrucción pública.

ART. vm. La administración de rentas del es
tado y 'os impuestos se divide en tres secciones.

La primera, baxo el nombre de ministerio de 
Haciend-, entiende en toda suerte de rentas , co
mo administriCion de las de la corona, de las mi
nas, de las salinas, impuestos de toda especie, 
aduanas. c*sas de moneda, bancos Seo.

La segunda sección, ó departamento del tesoro 
del imperio, queda encargada de la disposición de 
las sumas que entran en el tesoro de reserva , del 
de los gastos corrientes, del pago de las deudas, y 
de las pensiones &c.

En fin, la tercera sección , llamada registro de 
la contabilidad de: imperio, se ocupa en la revisión

de cuentas de todos los departamentos civiles y de 
la guerra.

art. ix. El ministerio de Hacienda queda en
cargado de la administración de la primera sección: 
los negocios de la segunda se confian.al tesorero del 
imperio; y se nombrará 00 contralor imperial pa
ra que vele sobre el registro de las cuentas.

art. x. Estas tres secciones quedarán reuni
das , y serán administradas según su organización 
actual, á saber: las dos primeras hasta su organi
zación definitiva, y la tercera hasta el nombra
miento de un contralor imperial.

ART. xi. . La direccioo general de-puentes y ca
minos seguirá siendo administrada según el regla
mento de 20 de noviembre de 1809.

art. xii.' Las atribuciones del ministerio-de 
Policía se dividen en dos ramos prin ¡pales.

El primero , que.se llama policía administrati
va , se ocupa en todo lo concerniente á las provi
dencias de precaución, como establecimientos de 
sanidad, policía medicinal , quarentenas, hospita
les , hospicios , almacenes de trigo y armas , segu
ridad de los caminos reales, censura de libros &c. 
El segundo ramo , ó la policía extensiva t está en
cargado de la execucion de todas las providencias 
necesarias para hacer respetarlas leyes, como la 
execucion de las sentencias de los tribunales , el co
bro de los atrasos de los impuestos , la organización 
de los cuerpos de guardia de ¡o interior , de la po
licía de las casas de corrección , prisiones Scc.

art. xiii. Todos ios negocios eclesiásticos de 
diferentes religiones extrangeras pertenecerán á lá 
dirección general de "Negocios eclesiásticos, ex
cepto Ls causas contenciosas , que serán juzgadas 
en adelante, como hasta aquí, por el senado diri
gente.

art. xiv. Un reglamento general para los mi
nistros tixari con mas precísioa las atribuciones de 
todos los ministerios.

art. xv. Conforme las disposiciones de este 
decreta, la'distribución de diferentes partes de la 
instrucción pública deberá quedar organizada sin

tado , entre otras cosas, uno de los motivos que alega 
para sincerarse de su debilidad. Dice que D. Teilopor- 

Jitf en decirla amores, finezas y rettái,atentos; y que ella 
en fin con tantas porlias se resolvió á un desacierto, 
persuadida del exemplo de otras que hicieron lo mismo. 
Ya se vé: esto es mui natural , y mui cómico. ; Y por 
qué no se persuadió del exemplo. de otras mugeres hon
radas, que viven como Dios manda, y saben que para 
conservar su honor intacto , no bal cosa como defen
derle ellas mismas? Es mui sabida cierta famosa res
puesta de una dama que galanteada por un gran perso- 
nage, y en ocasión que este la preguntaba por donde se 
iba á su alcoba, le respondió con decoro y con firme
za: A mi alcoba se va por la iglesia. Hubiérale dicho 
©tro tanto Ja buena Doña Leonor al atrevido D.Tello, 
y yo la fio que no hubiera tenido necesidad de pedir 
después, ó su honra , ó la cabeza de su amante. Me
drado estaría el mundo si todas las que se dexan per
suadir del exemplo de otros que hacen lo mismo pudie
ran pedir otro tanto.

Un carácter de esta especie es inmoral, y poco dig
no de la escena. Todo lo que ofende á ¡as costumbres 
debe presentarse baxo un velo menos claro , y esto ha 
de ser siempre con el objeto de corregirlas.*

Es también gracioso el oir después a la nusma Do
na Leonor, que ardardo siempre á caza de disculpas, 
se queja al Kei D. Pedro del desacato cometido por 
D. Telio, diciéndcile entre otras cosas:

No se puede dudar 
Quai seria mi suceso ,
Pues de vergüenza le explico 
Con Ja frase del silencio.

Este silencio hubiera sido mui del casó en las hon
duras metafísicas en que se mete la tal señora para 
explicarlos motivos que dieron pávulo á su amor, y 
disminuyeron el do su inconstante seductor. El mas es-" 
tirado escolástico no hubiera usado de tan particulares 
sutilezas. Dice que Ja llama que crecia en ella se extin
guía en D. Tello, y poniéndose á indagar mui despacio 
el principio natural dé semejante proceder, alega sus 
razones. Estas son sus palabras :

, Hal en el amor
Cantidadf.va de fuego,
Y quando esta se reparte 
Con igualdad en dos pechos.
Ni uno ni otro quiere mucho*.
Y si se aviva uno de ellos,

1 Lo que uno crece otro mengua i
Y aquella parte de incendio 
Que va creciendo en el uno 
Falta al otro; con que es cierto 
Que tiene ccto esta llama 
Que Je dehe de supuesto,
Que nunca se ven iguale*
Dos ardores con extremo.

Véase aquí como i pesar d® su» zelos y ds su de»*»-



detención, y cada tniaistcrio ‘recibirá las ordenet 
partícoJares para este objeto. x

Dr.Jo en Petersburgo ei 25 de julio de 1810.S 
Firmado = Ax-exandro. =£i conde de Román t- 
row, canciller.”

AUSTRIA.

Lemberg 19 de agosto.
El archidoqne Ranerio, llorado de sn gasto 

por la historia natural> ha corrido, los parages mas 
notables de las montañas de la Bukowina, aunque 
mui escabrosos. S. A. 1. ha visitado las fronteras 
de la Moldavia, y ba vuelto á Skolc, Stnolna, 
Drohobieiz y Sambor por las ferrerías y salinas de 
Gaditzia. Un ingeniero de la comitiva iba dibuxaa- 
do todos los objetos dignos de aleación.

ESPAÑA.

Granada 22 de setiembre.
D. Francisco Dalman , profesor de matemáti

cas, y á quien debe esta ciudad los tales quales 
conocimientos que tiene de las ciencias exactas , dio 
en este dia el espectáculo mas agradable á los que 
se interesan en el bien de su patria yen la educa
ción de la juventud.

Una porción de jovenes enseñados por tan dig
no maestro, que reúne á sus conocimientos útiles 
la conducta de un verdadero patriota , se presen
taron en el gimnasio de la universidad á dar prue
bas de su aplicación y adelantamientos , como en 
efecto las dieron con admiración de todo el con
curso , compuesto de las personas mas ilustradas 
y' distinguidas del pueblo, habiendo presidido el 
acto á nombre del excelentísimo señor general en 
gefe conde Sebastian!, coyas ocupaciones no se lo 
permitieron hacer personalmente, el Sr. D. Luis 
Doguerao , gobernador de esta plaza.

Acabado el discarso de apertura que pronuoció 
el señor Dalmau, fueron examinados de matemá-

tfqas mixtas, física, química y botánica'D. Pedro 
Velutl, guardia de honor, D. Joan Teruel y 
Quevedo, D. Josef M¿rij Ibañ;z. De arquitectu
ra militar D. Andrés de Mendoza, subteniente de 
zapadores. De las demas clases D. Blas García de 
Quesada, D. Bernardino Argore , D. Mariano 
Gambeta, D. Juan Martínez Ttrroba, D. Juan de 
la Calle, guardia de honor, D Josef Villa, Don 
Cayetano Janear, D. Josef Molinos, subteniente, 
D. Carlos Beramendi, D. Luis Cañete, D. Juan 
Galbsi, D. Santiago Moré, Don Joan Porcada, 
D. Josef Soria, D. Francisco de Paula Veluti, 
D. Francisco de Paula Micas, D. Carlos fimo, 
cadete, D. Pedro Gerona, cadete , D.. Agostía 
Viado , D. Antonio Vázquez, D. Francisco Man
tilla y D. Francisco Viado.

Después de la satisfacción que tuvo el señor 
Dalmau de participar de los aplausos que dio todo 
el concarso á sus discípulos, tuvo la de presentar
los al excelentísimo señor general en gefe, qoe los 
recibió con las demostraciones de ua verdadero 
amante del país y de las letras.

Madrid 6 de octubre.

Extracto de las minutas de la secretaría de 
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 3 de oc
tubre de 1810.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la ccnukucion del estado, REI de Ls Espa- 
ñas y de las Indias.

,, Atendiendo al mérito y circunstancias de los 
opositores á los curatos vacantes en el arzobispado 
de Toledo, por lo respectivo á la tercera provisión 
y concurso celebrado en el año de 1807 , oído 
nuestro ministro interino de Negocios eclesiásticos, 
nombramos :

Para el curato de Bastar viejo, vacante.por pro
moción de D. Pedro Ruiz de Raíz á una capel la
nía de Reyes nuevos de Toledo, á D.. Josef Gali
cia y Llano, cura de Arroba.

peracion busca en su idea todos los motivos fundamen
tales de su desgracia, y procura consolarse, porque la 
perspicacia con que entra en esta indagación debe en 
efecto dexarla inui satisfecha. No lo quedo yo sin em
bargo con aquella imposibilidad que la buena dama en
cuentra en que dos pechos se quieran mucho, quando el 
fuego, del amor se reparte con igualdad en entrambos; 
ni menos me parece compatible con esto lo que esta
blece después quando dice que nunca se ven iguales 
dos ardores. Si el fuego del amor se reparte alguna vez 
con igualdad, es falsa la última proposición; y si 
dos ardores no se ven nunca iguales , es falsa la prime
ra. Encontrar una comedia antigua sin conceptos obs
curos , ni retruécanos embrollados y pedantescos, es 
materia imposible. ¡A quién podrá agradar este gali
matías?

Al Reí irán mis enojos,
Y si justicia no alcanza (buena concordancia)
Apelaré á la venganza
Del veneno de mis ojos.

En otra ocasión dice el lfei que un hombre solo no 
es valiente aun quando haga huir d diez Juntos. El aser
to parecerá extraño; pero lo prueba, y no es fácil res
ponder al argumento. Dice asi:

Si son picaros, no es nada;
Y si son hombres, es mucho.

{Qué tal? Hombres que team picaros no faltan; pe
to picaros que na sean hombres np ios conozco.- {Y qué

importa que sean picaros para que sea valiente el que tjo 
tema á di:z junios?.... Yo creo que los comedí míes 
pudieran corregir estos versos en la representación, y 
la idea tendría mas exactitud, diciendo, por exemplo;

Si son cobardes, no es nada;
SÍ son valientes, es mucho;
Porque si tienen alientes,
Reñir con dos es blasón;
Y quando cobardes son,
Lo mismo es dos que doscientos.

La escena en que el Reí pone las manos en.D. Te- 
11o e$tá\dornada de mui buenos versos; pero la noble
za que conviene á la magostad sufre visiblemente. La 
venganza de un Rei en nada debe parecerse á. la de un 
mozo de cordel; tanto mas quanto su carácter no per
mite que el agraviado responda en los mismos tétraina», 
ni con las mismas armas. {Y será soportable que un 
momento en que el Rei acaba de dar/de bofetadas^ 
D. Tello, el criado de este, cuyo nombrs cv Pete gil, 
le pregunte:

{Dolióte mucho Señor? . ; .
{Qué ilusión puede quedar á los espectadores, sjLal

guna han tenido, con una salida tan pueril y extrava-

fante? Pero esto no es nada todavía. . ■
"ello... ¡ Aá de «ni! Sin alma debo 

De sentir pena tan rasa.
{Conmigo afrenta tan clara?

PtrrgiLE» por si has menester huevo.



I.»4®.
t Para el de Mistóles, vacante por muerte jJe 
D. Juafi Ximenez Madueño, á D. Mateo Razóla, 
cora de Torija.

Para el de Calera, vacante por muerte de Don 
Francisco Valdivieso, á D. Antonio Martinez Ve- 
lasco, cura de Campo Real.

Para el de la Alameda de la Sagra, vacante por 
ascenso de D. Josef Binuesa al de Carabaña, á 
D. Marcelino Romeral, cura de Coveja.

Para el de Perales de Tajona, vacante por 
Muerte de D. Ramón María Cabeza, á D. Joaquín 
Alooso Moron, cura de Fuente el Saz.

Para el de Fuente novilla , vacante por muerte 
de D. Gregorio Narchao, á D. Manuel Luciano 
Martinez de Pioillos, cura de Malaguilla.

Para el de Azutan, vacante por muerte de Don 
Julián Ramón Navarro, á D. Vicente del Rio de 
la Vega, cura de Alocen.

Para el de Val hermoso deTajuña, vacante por 
muerte de D. Francisco Martinez Gil, á D. Josef 
Celedonio de Cea , cura de FuencemUlan.

Para el de R o macones, vacante por ascenso de 
D. Mariaoo Lázaro de la Cuerda al de Romeral, 
i D. Ramón del Rio y Sainz , cura de Atanzon.

Para el de. Cerralbo, vacante por muerte de 
D. Pedro Torres y Colomet, á D. Juan Luengo 
Mayoral, cura de Techada.

Para el dé Yuncos, vacante por muerte de Don 
Francisco Vigil y Quiñones , á D. Isidro Arreo, 
cura de Retleqdas.

Para el de S. Pedro de Talavera, vacante por 
muerte de D. Manuel Josef Sánchez, ¿ D. Loren
zo Josef Gomes, cora del Casar.

Para el de S. Andrés de Guadalaxara, vacante

Eir muerte de D. Josef Francisco Cabrera , á Don 
anuei Josef Sánchez Mencía , clérigo de prima. 

Para «1 de Rielves, vacante por ascenso de Don 
Ignacio Taberner al de S. Batió lomé de las Abler- 
'Vas, i D» Juan de S. Juan, presbítero.

Para el de Talamanca , vacante por muerte de 
D. Estiban María Roqueái, i D. Marcelino Pe

je* . clérigo de prima. '
Para el de Caudilla, vacante por ascenso de 

D. Saturnino Carrillo al de Algete, á D. Pedro 
Amonio Areta , clérigo de prima.

Para el de Armuña de Tajuña, vacante por 
muerte de D. Ramón Ibañez, á D. Miguel Pale
ro, clérigo de prima.

Para el de S. Andrés de Talavera, vacante por 
muerte de D. Ramón Romero Caballero, á Don 
Matías Alonso Villalobos, clérigo de prima.

Para el de Somosierra, vacante por muerte de 
D. Vicente Boruel y Via , á D. Casimiro García, 
presbítero.

Para el de Valdegrodas, vacante por ascenso 
de D. Juan Francisco Gómez al de Cadalso, á 
D. Manuel Ramón Herrero, presbítero.

Para el de Trijueque, vacante por muerte de 
D. Martin Aguilera, á D. Simón de Arce, clérigo 
de prima.

Para el de Fontanar, vacante por muerte de 
D. Diego Félix Pioilla , á D. Josef Ruiz, clérigo 
de prima.

Para el de Navas y Cinco-Villas, vacante por 
ascéoso de D. Simón Cob Suelves al de Casalgor- 
do, á D. Florencio Bratnti, clérigo de prima.

Para el de Perales de Milla , vacante por ascen
so de D. Alfonso Gabriel Rod'rigaez al de Valdi- 
lecha, á D. Saturio García Casanova, clérigo de 
prima.

Asimismo nombramos á D. Vicente Menchéro 
y D. Manuel Morales, curas que fueron de las par
roquias de S. Vicente y de ia Magdalena de la ciu
dad de Toledo para los curatos de Guadamur y 
Vaidelaconcha, vacantes enel mismo arzobispado, 
según la propuesta hecha por los gobernadores 
de él.

Nuestro ministro interino de Negocios eclesiás
ticos queda encargado del cumplimiento de este 
decreto. = Firmado=YO EL REI. = Por S. M. el 
ministro secretario de Estado=:Firmado = Mariano 
Luis de Urquijo.”

Tillo.... ¿Que el Rei las manos osadas 
Ponga en tan nobles vasallos ?

PeregiLSabe que tienes caballos,
Y te da las cabezadas.

Tillo....Mas que el furor de sus manos 
Siento que aje mis blasones.

PrrrjiV. Apriétate en los chishonts 
Unos quartos segovianos.

¿Puede darse un desbarro de imaginación semejan
te? ¿Una mezcla de ¡deas tan inconexas y disparatadas? 
¿No da náuseas esta ensalada de la clara, del huevo, de 
las cabezadas, de Ies caballos, de los chichones , j de 
los quartos segovianos ?

» Del escribir con propiedad y peso 
-El principio y la fuente es tener seso, 

dizo Triarte traduciendo á Horacio. Si hubiera de ha
cer la aplicación del texto, podría deslizarme contra el 
poeta que amalgamó tantos desatinos por echarla de 
gracioso*. como si las gracias cómicas no debieran sa
carse de la misma naturaleza, y como si para usarlas 
fuera permitido violar todas las reglas dé la verosimili
tud y dé la decencia.

Él carácter del Rei D. Pedro se expresó en la re
presentación con propiedad y valentía. Los impulsos 
de la cólera son de dincil imitación , quando el actor 
ato quiere incurrir cu el desentonado exceso que se 
adopta por rutina <u» este género de papeles. Maiquez 
ha debido hacerse esta misma reflexión, y usando acer

tadamente de los recursos del arte, ha representado con 
magestad y nobleza. En estas qualidades influye no po
co la naturaleza y la figura del actor. Quando los mo
vimientos de este son fáciles, quando el artificio se es
conde con destreza; infaliblemente han de resultar en 
la acción mayores perfecciones. Si el comediante co
noce y sabe el modo con que debe presentarse, y ha
cerse superior á los que ie rodean antes de desplegar 
sus labios, tiene mucho adelantado para desempeñar 
bien los caracteres magestuosos; y esta e3 una de las 
cosas en que se han descuidado sobremanera los cómi- 

- eos españoles. Maiquez ha estudiado los modelos c» 
trangeros, y de consiguiente habrá viste con qué esme
ro procuran perfeccionar la acción los representantes. 
Si los nuestros reuniesen este mismo cuidado al exerci- 
ció de su memoria; si se desengañasen de una vez que 
representar no copsiste solo en recitar como papagayos 

'los versos que han aprendido, y si conociesen en fin 
que no basta hablar en el teatro, y que la mejor decla
mación es mala, y qtfeda desairada, quando la acción 
no está de acuerdo con ella, yo les aseguro que val
drían mas , y que muchas impropiedades que podré no
tarles, s¡ no enteramente corregidas, serian por lo me
nos mas disimulables. Yo me alegraré que no olviden 
la advertencia, y me ahorrarán muchas reflexiones que 
tengo que hacerles sobre el particular. Esta materia 

- exige severidad, y hablando de ella seria tan reprehen- 
; siblc mi indulgencia , como lo *oa sus descuidos. =?C-

EN LA IMPRENTA REAL.


